
ME I~:~~~rr~
L ~)~J~;'\;~":;;>'\ ,..',¡"¡:, r.,:~;~,:~?~: J

'61:t-

Q4t;'tÚI<,/Y~:O¿ ~'¿A'.cacÚJn, '?&<'./ltCÚZJI d.frx/lw~?.(a

ra¡.&lÚlmldÚIa~! n%mo¡~'lÚ'a n.;f;';,úmaf

'!?IfA3d.iJ/llru!o

I3ucnos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO la ResoluciÓn N° 298/2003 del Cons~io Académico de la ~ Facultad

Regional Avellaneda, relacionada con la situación del alumno Eduardo Angel

IIERNÁNDEZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno no dio cumplimiento con el régimen de correlatividades. al

aprobar correlativas inmediatas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

16 de junio de 2004, acons~ió refrendar la Resolución N° 298/2003 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado dc la medida sc efectÚa en uso de las atrihuciones otorgmlfls por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rehendar la Re~oluciÓn N° 298/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional J\vellaneda y convalidar la anrobaciÓn de las asignaturas OrganizaciÓn y

Proyectos de Plantas Industriales, Metalografía y Tratamientos Térmicos y Tecnología de
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FabricaciÓn, sin tener aprobadassus correspondientescorrelativas inmediatas Elementos de

Máquinas, Conocimiento de Materiales MelMicos y Metrología, al alumno Eduardo Angel

I-IERNÁNDEZ, Legajo N° 1-12115-1, de la carrera Ingeniería Mecánica.

ARTÍCULO 2°,- Regístrese. Comuníquese y m'chívese.

RESOLUCIÓN N° 827/2004
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